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ACTA DE ADJUDICACION

EN t-A CIUDAD DE TLAXCALA. TLAXCALA, SIENDO LAS 1O;OO HORAS DEL OA DE IOVIEMBRE DE 2018,

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL INSTITUTO TTr'\XCALTECA DE Lq. INFRAESTRUCTURA FÍSICA

EDUCATIVA. SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO, 42 COLONIA CENTRO C'P. 9OOOO, TLAXCALA, TLAXCALA,

LOS SERVIDORES PI]BLICOS C. ING. ANAHi GUT]ÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL

INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA, C. MARÍA ESTHER SOLANO

CERVÓN JEFE DEL DEPAMAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CIJYOS NOMBRES APARECEN AL

CALCE. CON EL OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE TI. OBRA:

NIVEL

PRIMARIA

NOMBRE

MIGUEL
I¡IDALGO

I'BICACIóN

SA¡ÍTA MAR¡A
ACUITLAPILCO
TLAXCALA DE

XICOHTENCATI

DESCRTPCTO¡t MO{TOCOD¡GO CCT

PGO-O31- 29EPRO13lT
20La RETIRO Y

SUSTITUCION DE
IMPERMEABILIZACIO

N
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MEDIANTE LA MODALIDAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTiCULOS 10' 30

FRAoCIóN TIT, 46, 48 FRACCIÓN I, 50, 53- FRACCTóN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL ESTADO

DE TI,AXCALA Y SUS MUNIC]PIOS,

CON UN IMPORIE TOTAL DE $ 31'899.92 ITREINTA Y IJNO MIL OCHOCIEITTOS NOVENTA Y IÍUEVE

PESOS 92lrOO M.N.)r.V- A. INCLULDO.

FUNDAMENTO LEGAL

ARTiCULO 1O.- LAS OBRAS PÚBLICAS SE REALIZq.RÁN CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE

TRANSPARENCIA, ECONOMiA, IMPARCIALIDAD, EF]CIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ' A FIN DE PODER

CONTAR CON LAS MEJORES OPCIONES DISPONIT]LES EN CUANTO-
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ARTICIJLo 30 FRACCIóN III'- LAS DEPENDENCIAS, ENT]DADES Y GOB]ERNOS MUNICIPALES' PODRÁN

CONTRATAR OBRAS PIJBLICAS, MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE ADJUD]CACiÓN QUE SE SEÑALAN A

CONTINUACIÓN:

III. ADJUD¡CACIÓN DIRECTA.

ARTiCI'!O 46.- EN LOS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULO' LAS DEPENDENCIAS'

ENTIDADES Y GOBIERNOS MUN]CIPALES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PoDRÁN oPrAR PoR No LLEVAR A

CABO EL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA Y CELEBRAR CONTRATOS A TRAVÉS DE LOS

PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA'

LA SELECCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES SE

FUNDARÁN Y MOTIVARÁN, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN DN CADA CASO' EN

CRITERIoSDEEcoNoMÍA,EFICAC]A,EFICIENCIA,IMPARC]ALIDADYHoNRADEZQUEASEGURENLAS

MEJORES CONDICIONES PARA EL ESTADO O MUNICIPIO DE QUE SE TRATE' EL ACRED]TAMIENTO DE LOS

cRlTERloS MENCIoNADOS Y Lq JUSTIFICACIÓN PARA EL EJERcic]o DE LA oPc]ÓN, CONSTARÁ PoR

ESCR]TO Y SE FIRMARÁ POR EL TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS'

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARA A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA,ASicoMocoNLoSRECURSoSTÉcNtcoS,FINANCIEROSYDEMÁSQUESEANNECESARIoS,

DE ACUERDO CON T,AS CARACTERISTICAS' COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRAB¡JOS A EJECUTAR'

EN ESTOS CASOS, EL TITULAR DE LA DEPENDENCIA, ENTIDAD O GOBIERNO MUNIC1PAL DE QUE SE

TRATE, RESPONSABLE DE T-\ CONTRATACIÓN DE LOS TRABAJOS, A MÁS TARDAR EL ÚLTIMO DiA HÁBIL

DE CADA MES. ENVIARÁ AL ÓRGANO DE CONTROL INTERNO RESPECTIVO, UN INFORME RELATIVO A I'OS

CONTMTOS FORMALIZADOS DURANTE EL MES CALENDARIO INMED1ATO ANTER]OR' ACOMPAÑANDO

coPIADELESCRIToALUDIDoENESTEARTÍCULoYDEUNDTCTAMENENELQUESEHARÁCoNSTAREL

ANÁLIS1S DE LA O T-AS PROPUESTAS Y LAS MZONES PARA LA ADJUDICACIÓN DEI- CONTRATO.

ARTÍoUIO 48, FRACCIóI{ I,- EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, ESTABLECERÁ
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¡,LOSMONTOSMAXIMOSDELOSCONTRATOSQUETASDEPENDENCIAS,ENTIDADESYGOBIERNOS

MUNICIPALES, PODRÁN ADJUDICAR EN FORMA DIRECTA. (EN EL EJERCICIO F]SCAL 2018 HASTA $ 1'

700,006).

ARTICI]IO 5O.- I-A.S DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PODRT{'N LLEVAR A CABO

LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DE CONTRATOS DE OBRA PÚBLICA, EN LOS CASOS DE EXCEPC]ÓN A LA

LICITACIÓN PÚBL]CA, SIEMPRE Y CUANDO EL COMITÉ DE OBRAS PÚBL]CAS EN EL DICTAMEN POR EL

QUE APRUEBE LA EXCEPCIÓN, DSTABLEZCA NO CONryENIENTE LLEVART-\ A CABO MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE INVITACIÓN, O BIEN SE ENCUENTREN DENTRO DE LOS MONTOS MÁXIMOS QUE EL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO SEÑALE PARA CADA EJERCICIO FISCAL-

L\ SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN POR ADJUD]CACIÓN DIRECTA, NO

PODRÁ EXCEDER DEL VEINTE POR CIENTO DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO AUTORIZADO A LAS

DEPENDENCIAS, ENTIDADES Y GOBIERNOS MUNICIPALES, PARA REALIZAR OBRAS PÚBL]CAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAL-

ARTÍCULO 53, FRACCIóN I.- PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, LOS CONTRATOS DE OBRAS PIJBL]CAS Y

DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LCS M]SMAS PODRÁN SER DE TRES TIPOS:

I. SOBRE Lq BASE DE PRECIOS UNITARIOS, EN CUYO CASO EL IMPORTE DE LA REMUNERACIÓN O PAGO

TOTAL QUE DEBA CUBRIRSE AL CONTMTISTA SE HARÁ POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO

TERM]NADO.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TIiCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR LqS MEJORES CONDICIONES DISPONIBLES PARA EL GOBIERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUNIDAD, FINANCIAM]ENTO, DISPONIBII'IDAD Y DEMÁS

CIRCUNSTANCIAS PERTINENTES, RESULTA CONVEN]ENTE DE REALIZAR Lq. ADJUDICACIÓN DiRXCTA' LO

ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10, 30 FRACCIó$ UI, 46, 48 FRACCIóN I' 50' 53-

FRACCIóI{ I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS'
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LA OPCIÓN QUE SE FJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA' EFICACIA Y ECONOMiA'

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA.. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPAMAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIM]ENTO EN

ELLoGRoDESUSOBJETIVOS,CONTRATAALASPERSONASQUECUENTENcoNCAPACIDADDE

RESPUESTA INMEDIATA, ASÍ COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE

SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLE'NDAD Y MAGNITUD DE

LOS TRABAJOS A EJECUTAR'

EFlcAclA'-LAADJUDICACIÓNÁGILYoPoRTUNADELASoBRASQUECoNTRATAEL]NSTITUTO

TLAXCALTECA DE LA iNFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TMVÉS DEL DEPARTAMENTO DE

COSTOS Y PRESUPUESTOS QUE PERMITE ADMINISTRAR, NORMAR, CERTIFTCAR' ESTABLECER Y

APLICARLINEAMIENToScoNEFICIENCIAYCALIDADDELACoNSTRUCCIÓN.EQU]PAMIENTo'

MANTENIMIENTO, REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECOI'Ñ¡ERSIÓN Y

TIABILITACIÓN: ASi COMO ASESORAR EN MATERIA DE PREVENC]ÓN Y ATENCIÓN DE DAÑOS

OCASIONADOS POR DESASTRES NATURALES, TECNOLÓGICOS O HUMANOS EN EL SECTOR

EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DEL ESTADO'

ECONOMÍA.- EL INST]TUTO TLAXCALTECA DE L-A INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS

DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES COND]CIONES

PARA EL ESTADO, A LA PERSONA FiSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIM]ZANDO I¡S RECURSOS

ECONÓM1COS AUTORIZADOS CON LOS QUE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BTENES QUE

SE REQUIEREN.

b)

c)

d) IMPARCIALIDAD.- LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDEMNDO LOS

ELEMENTOS QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES

CONDICIONES PARA EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA'

MISMA QUE PUEDE PROPORCIONAR LOS BIENES SEÑAI-\DOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y OUE

SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO EFECTUADO PREVIAMENTE.
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E) HONRADEZ, EL INST]TUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDUCATIVA A

TRAVÉS DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESMS' ADJUDICA 1'A OBRA OBJETO DEL

PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR LAS NORMAS

APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, PREVALECIENDO ÚNICAMENTE EL

INTERÉS PÚBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DE LOS SERVIDORES PIJBLTCOS QUE

INTERVIENEN EN EL MISMO.

f) TRANSPARENCIA. EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA

EXCEPCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA PREVISTO EN LOS ARTICULOS 1O' 30

FRACCIÓN NI, 46, 48 FRACCIÓN I, 50, 53- FMCCIÓN I DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS PARA EL

ESTADO DE TLAXCALA Y SUS MUNICIPIOS,, CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE

JUSTIFICA CON TODA T,A DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPETAS O EN LOS

EXPEDIENTES CORRESPONDIENTES A LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTMTACIÓN, EN DONDE SE

MUESTRA LA ]NFORMACIÓN DE 'MANDRA ACCESIBLD, CLARA' OPORTUNA' COMPLETA Y

WRIFICABLE EN TODO MOMENTO".

SEGUI{DO.. RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A LA LICITAC]ÓN PIJBLICA MEDIANTE EL

PROCDDIMIENTODEADJUDICACIÓNDIRECTA,ENV]RTUDDEQUEHANQUEDADOFUNDADOSY
MOTIVADOS I,OS CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD' HONRADEZ'

TRANSPARENCIA. Y JUSTIFICADAS Y MOTIVADAS LAS RAZONES PARA EL EJERCICIO DE LA EXCEPCIÓN A

LA LICITACIÓN PÚBLICA.

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE LA

ADJUDICACTÓN DIRECTA, POR EXCEPCIÓN DE PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PI,'BLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA GPO 17 TETITR,A, S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE

INscRIToENELPADRÓNDECoNTMTISTASDEESTEINSTITUTORESALTANDoQUEHACUMPLIDocoN

TODOS LOS REOUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN' POR LO

ANTERIOR DESCRITO LA EMPRESA CU¡JNTA CON CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA' ASi COMO CON

LOS RECURSOS TÉCN]COS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS

CARACTERÍSTICAS. COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO DEL

CONTRATO A EJECUTAR ES DE $ 31,Agg.92 (TREINTA Y VNO MIL OCHOCIE.ÑT0S JVOYEMTA Y

JVUEYE PESOS g2/1OO M.N.) I. Y. A. INCLUIDO, EL CUAL ESTÁ DENTRO DEL RANGO PERM]SIBLE DE

CONFORMIDAD CON EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PART\ EL EJERCICIO PRESUPUESTAL
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20T8, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE A DÍAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 19 DE

IIOVIEMBR.E DE 2018 AL 26 DE DICIEMBRE DE 2O1A. SE ANEXA COP]A DE CUADRO FzuO.

EL ORIGEN DE LOS FONDOS PARA REALIZ'\R LA PRESENTE ADJUDICACION PROWENEN DEL PROGRAMA:

RA]I{O 33, ¡I'¡¡DO V. APORTACIIONES IIULTIPI,ES, CONIPONENTE II INFIIAESTRUCTI]RA EDVCATNA

BASTCA 2014,

CUARTO.- QUE SE EM]TE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOT]VADO Y

FUNDADO DE CONFORM¡DAD CON LA LEY DE OBRAS PIJBLICAS PARA EL ESTADO DE TLAXCALA Y SUS

MUNICIPIOS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS OUE EN ELLA ]NTERVIN]ERON.

POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFMESTRUCTURA FÍS

C. ING. ANAI¡i GUTIÉRREZ IIERNÁNDEZ
DIRECTOR GENERAL

C. MARiA ESTIIER SOLAI{O CERVóN
JE¡'E DEL DEPTO. DE COSTOS Y PRESUPI'ESTOS
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